PROYECTO DE DECLARACION 
      La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

DECLARA

      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de Lotería de la Provincia de Buenos Aires, se dirija e intime a las autoridades competentes de la compañía Codere a fin de -que en calidad de responsable como empresa operadora de la Sala de Bingos de Lomas del Mirador, donde la máquina tragamoneda  marcó un premio superior a los 35 millones de pesos, el pasado lunes 16 de octubre del corriente año-, abone a la apostadora el total de la suma allí estipulada en el monitor como “pago manual ganado".
FUNDAMENTOS
      Atento a los comunicados que trascendieron desde las primera horas del lunes 16 de octubre del corriente año, exhibiendo una  foto que registró la apostadora con un celular, donde se lee que la máquina indica tragamoneda que ganó un poco más de 36 millones. 
      Una mujer jugaba a las tragamonedas en el bingo de Lomas del Mirador (en La Matanza) cuando la máquina marcó un premio que le paralizó el corazón: más de 35 millones de pesos. Ahora exige que se lo paguen. Pero los responsables del bingo afirman que fue un "error tecnológico" y se niegan a abonarlo. Le ofrecen 35 mil pesos que, según afirman, es el premio máximo que se puede ganar con esas máquinas.

      La mujer se atrincheró en la sala de juego durante varias horas. Documentó la cifra que aparecía en la máquina como premio a cobrar y se negó a aceptar un acuerdo. Quiere cobrar los más de 35 millones de pesos.

      Todo comenzó antes de las 5 de la mañana de lunes 16, cuando la mujer jugaba en una de las máquinas tragamonedas del Bingo, perteneciente a la empresa Codere. En ese momento, en la pantalla del juego, le apareció un cartel que le indicaba que había ganado 35.663.093 pesos, lo que provocó una inmensa alegría tanto para ella como para su esposo y su padre, que la acompañaban.

      Pero las autoridades del Bingo se negaron a pagar ese multimillonario premio, alegando que ese tipo de juegos -en el que se apuestan fichas de cinco centavos- no ofrece recompensas de esa magnitud. Ante esta negativa, la mujer decidió quedarse abrazada a la máquina, donde estuvo hasta aproximadamente las 13:30, cuando partió hacia la comisaría de la zona para realizar la denuncia.

      Cuando recibió la negativa de los responsables del bingo, esperó junto a la máquina la llegada de un escribano y un abogado, para reclamar el cobro íntegro del premio que, según consignaba el monitor, le correspondía como "pago manual ganado". Hay fotos y actas notariales que documentan la cifra consignada como premio en el monitor de la tragamoneda

      La mujer dijo –en distintos medios periodisticos-que fue a ese bingo del partido de La Matanza, en el oeste del Gran Buenos Aires, "a la 1.30", donde luego de dar vueltas y realizar algunas apuestas, "un señor se levantó" de esa máquina, que "quedó vacía" cuando ella pasaba, por lo que decidió jugar allí.

      También señaló que a las 4,30, cuando le quedaban unos 10 pesos "de los 25 que había llevado", tras una apuesta la máquina comenzó a sonar "y todos se acercaron" a ver, mientras que en la pantalla apareció "un cartel" con el premio que había ganado. "Me reía, no lo podía creer", manifestó.

      Sin embargo, los responsables de la sala se negaron a pagarle esa suma y le aseguraron que se trataba de "un error". "Empecé a buscar a mi marido, le grité y la gente lo fue a buscar", contó Verónica desde el interior del bingo, donde aguardaba el pago, ya que ese dinero será "una salvación" para su madre, que "está internada hace seis meses", y para sus hijas, según dijo.

      También explicó que personal del bingo quería "abrir la máquina para chequear el error, pero no los dejé que la tocaran hasta que llegaran un abogado o un escribano".

      Más de 10 horas después, dijo que "al abogado le ofrecieron 2.500 pesos", mientras Ramón, su marido, comentó que la oferta subió hasta "35.000 pesos", y les advirtieron que si quieren cobrar los 35 millones deberán hacer "un juicio al Estado".

      Verónica señaló que evaluará cualquier ofrecimiento que le presente el bingo, ubicado en la calle Juan Manuel de Rosas, de Lomas del Mirador, y que pertenece al grupo español Codere, que posee salas de juego "en ocho países de dos continentes", según consta en su página de internet.

     Por su parte, el Director de Sistemas de Lotería de la Provincia, Roberto Pizzi, manifestó que "Lotería no interviene en la compra, elección ni provisión de las máquinas que operan en las salas de juego, por lo que ante cualquier reclamo de los apostadores, en primera instancia deberá ser respondido por la empresa operadora de la sala".

      Cabe destacar que desde Lotería de la Provincia se controla por sistema on line todos los eventos acaecidos en las máquinas tragamonedas, de acuerdo al ingreso y egreso de apuestas, para verificar que se cumpla con el porcentaje de dinero que le corresponde al Estado provincial, y asimismo con la cantidad máxima de máquinas que pueden operar en cada sala. En ese marco, desde Lotería se informó que "en ningún momento falló el sistema de control, lo que se demuestra a partir del registro del hecho, por lo que queda en evidencia que el fallo provino del programa de premios de la maquina".

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
